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Medellín, 08 de agosto de 2022. 

        Oficio Nro. 180 

 

Señores 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLÍN 

ZONA SUR 
ofiregismedellinzonasur@supernotariado.gov.co 

La Ciudad. 
 

 

PROCESO: Separación de Bienes  

RADICADO: 2022-00019 

DEMANDANTE: ISADORA ARGAEZ MOSCOSO C.C. 43.624.335 

DEMANDADO: CESAR AUGUSTO RUA BETANCUR C.C. 98.657.594 

 

 

ASUNTO: SOLICITUD DE EMBARGO  

 

Me permito comunicarles que en el presente proceso de SEPARACION DE 

BIENES instaurado por la señora ISADORA ARGAEZ MOSCOSO quien se 

identifica con cédula de ciudadanía Nro. 43.624.335, en contra del señor 

CESAR AUGUSTO RUA BETANCUR quien se identifica con cédula de 

ciudadanía Nro. 98.657.594, mediante auto del día 8 de agosto de 2022, se 

decretó el EMBARGO DE LOS BIENES INMUEBLES identificados con las 

Matrículas Inmobiliarias Nros. 001-770346, y 001-770348. 

 

En consecuencia, le solicito se sirva inscribir el embargo y expedir el 

certificado correspondiente.  

 

 

Atentamente, 
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